
 

 

 
 
 
Doctores (as) 
GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 
Rector Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO  
Gerente General Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
ANDRES SANTAMARIA GARRIDO 
Director General Instituto Distrital de Turismo 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General EAAB 
CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 
Secretario de Educación Distrital (E) 
CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
Coordinador Asuntos Públicos y Sostenibilidad  
Secretaría General y Asuntos Corporativos ETB 
Ciudad.  
 
Asunto: Prórrogas respuestas de la Proposición No. 617, 618, 619, 621, 622, 624 de 
2025 Sus oficios radicados el (19-05-2025) 

                              
Respetados (as) doctores (as): 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 54, 
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórrogas hasta 
por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, para dar respuestas a las 
Proposiciones Nos. 617, 618, 619, 621, 622, 624, aprobadas en sesión de la Comisión 
del 9 y 10 de mayo de 2025, enviadas a su despacho el 13 y 14 de mayo de 2025 a las 
siguientes entidades: 
 
 

Entidad solicitante Nos. Proposición Fecha de solicitud 
CORDIS 

 
- Universidad Distrital F.J.C. 

 
PROP. 621 de 2025 

19 de mayo 2025 
ER13470 
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MTARQUINO
Sello



 

 

 
 
 
 
-- SUBRED INTEGRADA NORTE 
 

 
PROP. 619 de 2025 
PROP. 622 de 2025 

 

19 de mayo 2025 
ER13471 
ER13471 

 
-D.G. I.D. TURISMO 

 
PROP. 618 de 2025 

19 de mayo 2025 
ER13474 

 
-Secretaria de Educación Distrital 

 
PROP. 621 de 2025 
PROP. 624 de 2025 

 

19 de mayo 2025 
ER13474 
ER13475 

 
-Empresa de Teléfonos de Bogotá ETB 

 
PROP. 617 de 2025 

19 de mayo 2025 
ER13496 

 
 
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original impreso y 
firmado por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento digital, remitido 
al correo  COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
 
 
 
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza, Profesional Universitario 219-02 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 
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